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L A V I D A C I E N T I F I C A E N L A E S P A Ñ A GODA ( I ) , 

por D . Eduardo Pérez Pujol. 

P R E L I M I N A R . 

(Cont inuación. ) 

X I I . 

Tras el fracaso de esta tentativa cesó en el 
mundo antiguo la acción social de la filosofía 
pagana, y quedo solamente como consuelo de 
la vida individual en medio de la común deca
dencia. 

Ya en los últimos tiempos de la República, 
y en los primeros del Imperio, la filosofía habia 
sido el refugio de los vencidos, si bien su ac
ción estéril sólo habia servido para presidir 
suicidios más ó menos forzados, como los de 
Catón, Séneca y Lucano. Pero ahora los filó
sofos se hablan constituido en clase profesio
nal con privilegios, al modo de otras corpora
ciones, y hasta con traje propio y caracte
rístico. 

Los filósofos de esta época vestían el palliurn, 
la capa griega; se dejaban la barba y cabellos 
largos, si no como señal de desaliño, como 
muestra de su desden por los afeites en uso (2), 

(1) Véase el número anterior. 
(z) Y a en tiempo de Séneca pretendían distinguirse los 

filósofos pur el traje, barba y cabello. « T e admoneo—decia 
en sus cartas á L u c i l l o - n c corum more, qui non proficcre, 
sed conspici cupiunt, facías aliqua quae in JtaLitu tuo, aut 
genere vitae notabilia sint. Aspcrum cultum ctir.tonsum cafjtit, 
et nc^ligcntiorcm barbam, et indictum auro odium, et cubile 
humi positum... ev i ta .»—Epist . 5, pag. 530, edic. N i -
sard. 

y llevaban constantemente su bastón en lama-
no. Afectaban despreciar los bienes del mundo 
y las alternativas de la fortuna, cifrando sus 
aspiraciones en el estudio y en la meditación 
á que se entregaban en el retiro de una vida 
modesta. Algunos, discípulos de la escuela cí
nica, exageraban sus groseras y desaseadas ma
neras, sus costumbres opuestas á las buenas 
formas de la cultura corriente; pero otros, ya 
neo-platónicos, ya estóicos, ya más frecuente
mente eclécticos, sabían conciliar la especiali
dad de su género de vida con el respeto á los 
usos sociales. 

Formaban los filósofos una clase, corpora
ción ó colegio, como las que constituían otras 
profesiones, y gozaban el privilegio de exen
ción de las cargas civiles y públicas (muñera) . 
Mas como para disfrutar de estos beneficios 
fueran muchos los que tomaron el bastón y 
traje de los filósofos, sin tener de tales más 
que el aspecto, fue preciso mandar volver á sus 
ciudades, para soportar en ellas las cargas pú
blicas, á los vagamundos que usurpaban el há
bito de filósofos, y ordenar que sólo disfruta
sen de las exenciones legales los aprobados por 
los que eran reconocidamente buenos filó
sofos (1), 

Este desden del mundo que se consideraba 
decadente, esta indiferencia hácia el Imperio, 
cuya ruina se presentía como cercana, á la vez 
que inspiraba á los filósofos el deseo de una 
vida retirada y contemplativa, contribuía, entre 
los cristianos, al desarrollo del monacato, Pero, 
mientras la filosofía convertida en clase y ofi
cio, recurso individual y egoísta para vivir con 
sosiego en el alejamiento de los negocios, no 
servia ni para impulsar el movimiento científi
co ni para dirigir la marcha de las institucio
nes sociales, el monacato, uniendo á la con
templación la vida activa, ejercía ya benéfica 

(1) «Reddatur unusquisque patríae suae, qui habitum 
Philosophae indebité et insolcntcr usurpare cognoscitur: 
exceptis his qui a probatissimis adprobati ab hac debent 
conclusione secerni. Turpc enim est ut patriac functiones 
ferré non possit, qui etiam fortunae vim se ferré profitc-
tur .»—Valent iniano y Valente en 364, ley 7, lib. x m , 
título n i . D t M i d . et Prof. Cod. Teod. 
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influencia en la sociedad romana y se prepa
raba á desempeñar la gran misión que cumplió 
en la Edad Media. 

En otra parte hemos citado el ejemplo de lo 
ocurrido en Antioquía, cuando pesaba sobre 
ella la ira del gran Teodosio, contra quien se 
habia rebelado: los filósofos huyeron de la ciu
dad al desierto; los monjes, verdaderos filóso
fos, decia San Juan Crisóstomo, vinieron desde 
los desiertos á la ciudad para ofrecer á los ha
bitantes su intercesión y su consuelo. Aquella 
filosofía indiferente y egoísta estaba juzgada. 

X I I I . 

I,a acción práctica de las ciencias físicas en 
la sociedad latina era harto reducida, y en su 
estrecho círculo no siempre provechosa. 

Esclava la industria, despreciadas por ilibe
rales las artes útiles, estaba cerrado á la inte
ligencia el camino de las invenciones, así en 
cuanto á los procedimientos industriales, como 
en cuanto á las máquinas, que hablan de re
emplazar la servidumbre humana con la servi
dumbre de la naturaleza. 

Solamente se eximían un tanto de esta ley, 
y de este desprecio, la agrimensura, la arqui
tectura, la agricultura y la medicina, artes ó 
profesiones liberales. 

La primera, haciendo aplicaciones de las 
matemáticas, alcanzó gran perfección , esti
mulada por las necesidades del Fisco que hacia 
medir exactameute hasta la última parcela del 
territorio romano, para que no se escapase al 
pago de los impuestos. Los agrimensores, que 
constituían una clase y profesión verdadera
mente científica, daban al Estado los censitores, 
peraequatores é inspectores, que desempeñaban 
las funciones de medición y evaluación de la 
riqueza imponible en la Hacienda romana ( l ) . 

La arquitectura, arte liberal y necesaria
mente considerada en aquel Imperio tan rico 
en suntuosos edificios públicos y privados, te
nía sus estudios propios; pero, ántes de llegar 
á ellos, debieran los jóvenes prepararse con el 
conocimiento general de las letras liberales, es 
decir, de las «iete disciplinas, el trivium y el 
cuadrivium, que eran, como hemos dicho, aná
logas á nuestra segunda enseñanza. La necesi
dad de arquitectos era tal, que, para atraer á los 
jóvenes á esta carrera, no sólo ellos, sino tam
bién sus padres y familia, quedaban inmunes 
de las cargas públicas (muñera) (2). 

(1) «De Censitoribus, Peraequatoribus et Inspectori-
bus» es el epígrafe del t í t . X I , lib. xiti , Cod. Teod. 

(2) «Subiimitas tua.. . ad hoc studium (Arquitectoni-
cae) eos impellat... Simhuz, ut hoc gratum sit, tam ipsos 
quam parentes ccrum, ab his quae personis injungi solent, 
•volumus ase inmunes: ips'isjue qui discent salarium compctins sta-
tui.n — Ley 1.», lib. z m , tit. iv. De Excus, A r t i f . Cod. 
Teod. , cit. en la nota 3, col. I .4 , p:íg. 306 del número an
terior. 

Y a estaba, pues, retribuida entre los romanos la carrera 
de obras públicas. 

Era también la agricultura arte ó profesión 
liberal, pues, áun cuando los trabajos materia
les del cultivo fueran desempeñados por sier
vos y colonos, lo mismo la nobleza propietaria 
de [los grandes latifuttdia, que los pequeños 
possesores, cultivaban por sí ó por sí dirigían la 
explotación de sus tierras. 

Ya hemos dicho que esta virtud se conserva
ba algo mejor en la nobleza provincial que en 
la de Roma, áun en las postrimerías del Impe
rio, y que en aquellos amargos dias pudo escri
bir Sidonio Apolinar con legítimo orgullo so
bre el sepulcro de su padre este epitafio: 

« Consultissirnus, utilissimusque 
Ruris, militiae, forique cultor» ( 1 ) . 

No es de extrañar , por tanto, que la agri
cultura, constituida como arte liberal, que ha
bia tenido ya escritores entre los griegos y los 
cartagineses, los tuviera entre los romanos, 
siendo repetido objeto de la poesía didáctica, 
á la vez que de profundas obras, magistrahnente 
resumidas por el insigne orador español Julio 
Atico Columela (2). 

El arte de la agricultura, hijo de un espíri
tu de atenta y profunda observación apoyado 
en la experiencia, redactó sus cánones de tal 
manera, que no los rechaza ni áun la agricul
tura intensiva de nuestro tiempo, á pesar de 
los adelantos que debe al progreso de las cien
cias. 

Sin embargo, ya que no entre las reglas de 
la disciplina agrícola, á lo menos entre los rece
los del vulgo, se atribula influencia real á las 
artes mágicas, en cuanto al logro de las cose
chas: efecto inevitable de las supersticiones 
paganas, vicio común á todos los pueblos de la 
antigüedad (3). 

X I V . 

La medicina no era entónces, como después 
lo ha sido, oficio exclusivamente v i r i l . En la 
España romana la ejercían con brillo las mu
jeres, como lo demuestra una lápida mortuoria 
de Mcrida, dedicada á la sobresaliente medica 
Julia Saturnia (4); de manera que tampoco es 
cosa nueva esta participación que empiezan á 
tener las mujeres en profesiones, que por mu
cho tiempo han sido propias sólo de los hom
bres. 

La ciencia de la salud no practicaba ya el 
horrible, aunque exacto medio de investiga-

(1) Epist. 12, lib. 111. Sid. Apolinaris. 
(2) Lucio Junio Moderato Columela. De Re rustica. 

Para sus ediciones, véase Amador de los Rios. Hist. de ¡ti 
Liter. £ s p . , c h , P. 1, cap. iv, tom, 1, pig. 16^, nota. 

(3) Ley 1.*. lib. ix , t í t . zm. Cod. Teod. y 3.a ix, 
xvi , citados en la nota 2, col. 2.a, p;íg. 339, y en la nota 4, 
col. 2.», p.íg. ;-,9. 

(4) «Juliae Saturniae medicae opt imae .» 
Inscripción 497, M e r i d j , en Hübner, lug. cit. 
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cion, que se usaba en tiempo de Celso: las v i 
visecciones humanas ejecutadas en los escla
vos ( i ) . T e n í a , además, prohibida la disec
ción de los muertos (2). Apoyada en la filosofía 
habia constituido la medicina racional bajo los 
auspicios de la escuela hipocrát ica; pero el 
atraso de las ciencias exactas y naturales, no 
sólo detuvo sus progresos, sino que le imprimió 
una tendencia viciosa. Inficionadas estas cien
cias de las preocupaciones paganas, emplearon 
como remedios los encantamientos; y tal arrai
go tenía su uso, que no se libraron de las su
persticiones vulgares ni aun los médicos que 
hablan abrazado el cristianismo (3). 

X V . 

Este fue, en efecto, el vicio fundamental de 
todas las ciencias físicas, y á el se deben las 
enormes dificultades con que han tropezado 
sus primeros progresos en el mundo moderno. 
No pudiendo servir las investigaciones científi
cas á los fines útiles de la vida, por la esclavitud 
del trabajo, se perdieron en el errado camino de 
la adivinación y de la magia, que les abrian las 
supersticiones paganas. 

Unidos, como hemos dicho, en el Imperio 
el arte de la Haruspicina romana y el de los 
vaticinios, que de las estrellas deducían los 
caldeos, con el poder atribuido á las artes má
gicas, se constituyeron como ciencias la adivi
nación del porvenir y la investigación y em
pleo de los medios sobrenaturales para suspen
der ó alterar los efectos de las leyes del mundo 
físico y moral. 

Parte de las cuatro artes ó disciplinas mate
máticas era, como hemos dicho, la astronomía; 
pero, convertida en astrología, pretendía de
ducir de las estrellas lo que después se ha l la 
mado el sino, el porvenir á que nace fatal
mente destinado el hombre. Por eso Diocle-
ciano declaraba conveniente la pública ense
ñanza del arte de la geometría, pero prohibía 
como dañosa la matemática, que también con
sideraba como arte (4). 

(1) Celso, á quien se cree contemporáneo de Augusto, 
reprueba esta práctica, de que da noticia. «Id vero—dice 
— quod restat ctiam crudele: vivorum hominum alvum ct 
praccordia incidí, et salutis humanae praesidem artem, non 
solum pestem alicui, sed hancetlam atrocissimam inferre; 
cum praesertim ex iis, quae tanta violcntia quaerantur, 
alia non possint omnino cognosci, alia possint etiam sinc 
scelere.»—Medicina, lib. t, pág. 6, edic. Nisard. 

(2) L a ley 8.a, lib. ix , tit. xxxvm, Cod. Teod. , ne
gaba hasta el indulto al que quicsccre sepultos quadam sccleris 
inmanitate non s'tnit. 

(3) Marcelo Empírico, médico de Teodosio el Grande, 
escribió un libro—De Medicamcnth empiricis, physich ac ratio-
nali/Üus, 1536, Basilea, —que comprende la que llamame-
dicina física y filactérica. P/Macteria son los encantamien
tos; y rayan en ridiculas las supersticiones á que da crédito 
en su Terapéutica Empírico. 

(4) «Artem Geometnae discere atque exercere publicc, 
interest. Ars autem Mathemaúca damnahilh est et interdic
ta .»—Dioclec iano. Ley 2.", lib. ix, t ú . XVIII. De M a k f , 
ct Mathcm, Cod. Justin. 

Ya hemos dicho que la medicina filactéri
c a ^ empleaba los amuletos y encantamientos; 
que lo mismo podia servir, según las creencias 
de la época, para dar la salud y la vida, que 
para quitarlas. De igual modo, el poder de las 
artes mágicas servia para atraer ó apartar de 
los campos las tempestades, las lluvias y el gra
nizo. La opinión y las leyes no dudaban de 
este poder sobrenatural; lo consentían, cuando 
se dirigía á procurar el bien; lo castigaban, 
cuando se proponía causar daño, cuando era un 
verdadero maleficio (2), Así andaban revueltos 
en las leyes penales los matemáticos, los malé
ficos y los demás que les eran semejantes (3). 

A todos los órdenes se extendían las artes 
mágicas; ya presumían enseñar entónces, como 
más tarde, el modo de fabricar el oro y la pla
ta; y en la vida moral pretendían torcer la vo
luntad engendrando en el ánimo á su arbitrio 
afectos de amor y áun de liviandad (4). 

Pretensas ciencias estaban escritas en libros, 
que debían conservarse y trasmitirse, tanto más 
cuidadosamente, cuanto mayor era el empeño 
de las leyes en destruirlos. El Digesto man
daba á los jueces que en las particiones de 
herencias inutilizasen los libros de reprobada 
lectura, es decir, los de artes mágicas y otros 
parecidos (5). Diocleciano mandó quemar pre
cisamente los que trataban de la obtención del 
oro y de la plata (6), y Honorio, al expulsar 
de Roma y de todas las ciudades á los mate
máticos, condenó al fuego sus libros (7). La 
persecución fué inútil, y las artes mágicas con
tinuaron subsistiendo, si bien con el carácter 
de ciencias ocultas, con que se manifestaban en 
la Edad Media, 

De esta manera, según es propio de una épo
ca de general abatimiento, las ciencias de la 

(1) wPMlactcrta... sunt magna obligamenta animarum.» 
— Concilio de Laodicea, can. 36. 

(2) «Null is vero criminationibus implicanda sunt re
media humanis quaesita corporibus, aut in agrestibus locis 
ne maluris vindemiis metuerentur imbres, aut mentes 
grandinis lapidatione quaterentur. . .» Ley 2.a, lib. tx, t í tu
lo xvi. De M a k f . et Mathem. Cod. T e o d . — « M u l t i magicis 
arlibus ausi elementa turbare, vitas insontium labefactare 
non dubitant . . .» Ley 5.a, lug. cit. 

(3) «De maleficis Mathematicis et ceteris similibus» 
es el epígrafe del t í t . xvi c it . , lib. ix del Cod. Teod. y 
del xvnr, ix, Cód. Justin. 

.(4-) «Qui magicis artibus... púdicos ad libidincm defi-
xisse animes deteguntur.»—Ley 3.a, lib. i x , t í t . xvi , cit. 
Cod. Teod. 

(5) «Mala medicamenta et venena veniunt injudicium 
(familiae erciscundae) sed judex omnino interponere se his 
non debet. Tantundem debebit faceré judex, et in/¡i>ris im-
probatae lecúonis (magicis forsan ct his similibus) qui protinus 
corrumpendi sunt .» —Ley 4.a, § i.0 Dig . , lib. x, t í t . n : 
De Fam. ercisc. 

(6) No se encuentra ley que de ello trate en el Código 
Teodosiano ni en el Just iniáneo; pero lo afirma terminan
temente Suidas. «Dioclecianus, dice, illos de argentiaurique 

/ w / i w / / ¿ / - s i combussit .»—Traducción latina en la edic. de 
1619, Lion, en la palabra Diocletianus. 

(7) «De Mathematicis Urbe Roma et civitatibus ó m 
nibus pellendis, et codicibus eorum cremandis.» —Hono
rio, 409, ley 12, lib. ix , t í t . xvm, cit, Cod. Teod. 
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naturaleza, como las morales y políticas, resul
taban por de pronto, ó bien estériles, ó bien fu
nestas, para el progreso de la sociedad. 

( Continuará.) 

E L P A Í S Y LOS P O L Í T I C O S D E O F I C I O ( i ) , 
por D , Gumersindo de AzcúraU. 

Naturaleza de la relación que debe mediar entre éstos y 
aquél; su peculiaridad respecto de la esfera jurídica y 
política; cómo la perturban la existencia de un elemen
to neutro y el excesivo número de políticos de oficio.— 
Elemento neutro ó fasii-o; factores que lo constituyen; 
¿cabe esperar su desaparición ó su reduccicn? Miéntras 
subsista, ¿cómo debe influir en la conducta de los parti
dos y de los Gobiernos? — Causas del excesivo número 
de políticos de profesión; olvido de la vocación; contras
te entre la profesión del político y las otras, bajo el pun
to de vista de la preparación.—Consecuencias de los dos 
males notados. 

Supuestos el principio y el fin del régimen 
parlamentario, claro es que, si en vez de haber 
entre la sociedad y los que de continuo se ocu
pan en la cosa pública una perfecta unión é 
identificación, se abre entre ellos un verdadero 
abismo, dando lugar al fenómeno, manifiesto 
quizás en España más que en ninguna parte, 
de existir políticos de oficio en excesivo nu
mero en un país que cada dia se desinteresa y 
se aleja más y más de la política, revela este 
hecho una enfermedad grave, que es, en parte 
por lo ménos, causa y efecto á la par de los 
vicios y extravíos que corrompen aquel siste
ma en la práctica. 

La política, como todas las funciones socia
les, es asunto que más ó ménos importa á to
dos, pero que especialmente ocupa á aquellos 
que por vocación escogen esta esfera de la ac
tividad, como otros eligen la religión, la cien
cia ó la industria. Por esto hay políticos de 
profesión, como hay sacerdotes, científicos, 
artistas, abogados, etc. De aquí resulta, en este 
orden, como en todos, un dualismo determina
do por la diferencia que hay entre tomar parte 
en el cultivo de un fin de la vida como uno 
de tantos, y por aquello de (khotno sum et nihh 
humani a me alienum putofD y consagrar al mis
mo sus esfuerzos y actividad, considerándolo 
como asunto de ocupación predominante en la 
existencia individual. 

Pero si es un error, tratándose de la religión, 
olvidarse de los fieles y pensar tan sólo en 
los sacerdotes, ó tratándose de la ciencia, su
poner que no hay otra que la que poseen los 
sabios, es más evidente, y también más tras
cendental, el que consiste en admitir que pueda 
un país libre marchar ordenadamente bajo la 

( l ) De un libro que prepara el autor sobre el régimen 
parlamentario. E l BOLETÍN ha anticipado ya á sus lectores 
otro capítulo de la misma obra ( V . n ú m . 176): ((La teo
ría y la práctica». ( N . de ¡a R . J 

acción exclusiva de los políticos de oficio. Cabe, 
por ejemplo, en la esfera de la ciencia, que la 
generalidad de las gentes permanezca alejada del 
movimiento determinado por los que la pro
fesan, ó que se limite á recoger pasivamente 
sus enseñanzas y á utilizar sus adelantos y des
cubrimientos; pero esto no es posible que su
ceda, sin grave daño para las sociedades, en el 
órden jurídico y político, y hoy ménos que 
nunca. 

La razón es obvia. De un modo directo ó de 
un modo indirecto, á todos es dado influir en 
la marcha de la cosa pública, y á todos interesa 
ésta por necesidad; porque, siendo el fin del 
Estado declarar y hacer efectivas las reglas que 
han de presidir á la vida individual y colecti
va, no hay nadie á quien tal fin sea indiferen
te; y todos, quiéranlo ó no lo quieran, son co
laboradores de la obra social en esta esfera, 
porque el que ménos contribuye á ella partici
pando en la creación ó transformación de las 
costumbres jurídicas y políticas. 

Siendo necesarios los partidos para la prác
tica del régimen parlamentario, y dadas las 
relaciones que se deben establecer y mantener, 
en su seno, entre la masa de sus adeptos y 
los jefes y notables de los mismos, resulta: 
primero, que el ideal es que todos los ciudada
nos estén afiliados á una ú otra parcialidad; 
segundo, que sólo algunos de ellos pueden y 
deben hacer de la política su ocupación pre
dominante en la vida. 

De que no sucede lo primero, es una prue
ba la existencia de ese elemento neutro ó pasivo 
que en el sumario indicamos. ¿Compónenlo es-
cépticos y egoístas, como suelen afirmar unos? 
¿O lo constituyen espíntus rectos é indepen
dientes, como suponen otros? Imparcialmcntc 
consideradas las cosas, se encuentra en él una 
gran variedad de factores que importa discernir. 

Los egoístas, que por pereza, por miedo ó por 
miras interesadas, hallan más cómodo vivir ale
jados de la política; los escépticos 6 indiferen
tes, que permanecen indecisos en las luchas 
de las escuelas y de los partidos, porque no 
tienen fe en ningún principio; los desengañados 
y aburridos de las condiciones de la vida públi
ca en general, singularmente de aquellas en 
que se agitan las parcialidades; y finalmente, 
ciertos espíritus independientes que, bien por no 
avenirse á las exigencias de la disciplina que á 
sus adeptos imponen los bandos políticos, bien 
por no haber bastante conformidad entre los 
principios que esos bandos proclaman y los que 
ellos profesan, trabajan activamente en esta 
esfera, pero aisladamente y por su cuenta: to 
dos estos varios factores constituyen esc impor
tante elemento neutro de que se olvidan con 
frecuencia los políticos de profesión. 

De aquí surgen dos cuestiones. Primera: ¿ca
be esperar su desaparición ó su reducción á un 
mínimum sin importancia? Segunda: dado que 
eso no sea posible, ¿cómo debe influir su exis-
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tencia en la conducta de los partidos y de los 
Gobiernos? 

Para resolver la primera, es necesario tener 
en cuenta losdistintosfactores que lo constitu
yen. Por lo que haceálos egoístas y álos cscépti-
cos ó indiferentes, claro es que su cambio de 
conducta hay que esperarlo únicamente del pro
greso de la cultura moral, el cual Ies hará ver el 
profundo sentido con que una de las Repúbl i 
cas griegas castigaba al que en las guerras civiles 
no tomaba partido por ninguno de los bandos 
contendientes. El egoísmo es en este orden tan 
repugnante como en cualquiera otro, ó más si 
cabe, porque aquí se sobrepone la convenien
cia personal al interés superior de la patria y 
al supremo de la justicia. Y el escepticismo 
es inexplicable en esta esfera, porque se com
prende en aquella en que es posible la absten
ción, pero no en la presente en que no lo es, 
por la sencilla razón de que se puede dejar de 
pensar en el derecho,, pero no se puede dejar 
de vivirlo. 

En muy otro caso se encuentran los desen
gañados y los independientes. En cuanto á 
los primeros, ;quc duda cabe de que los defec
tos de los partidos y los vicios y corruptelas del 
régimen parlamentario en la práctica son la 
causa de que tantos y tantos vayan á engrosar 
las filas de esc elemento neutro? Y no es ex
traño, en verdad, que muchos encuentren poco 
agradable, y hasta poco digno, representar el 
papel do comparsas en una comedia preparada 
por los que se han de aprovechar de su desen
lace. E l remedio para este mal no es otro que 
la remoción, si no de todos, al ménos de los 
principales vicios que impurifican la vida po
lítica. 

Y por lo que hace al último grupo, que es el 
ménos numeroso, pero el más importante — el 
de los espíritus independientes,— si lo que los 
aleja de los partidos es la disciplina que im
ponen á sus adeptos, puede ser esto debido, 
ya á que esa disciplina sea demasiado estrecha, 
ya á que el individuo sea con exceso indepen
diente. Si lo primero, son los partidos los que 
deben ser ménos exigentes; si lo segundo, es el 
individuo el que debe resignarse á ver coarta
da su libertad de acción, en gracia de la ma
yor eficacia que alcanzará moviéndose en el seno 
de estos organismos, que no permaneciendo en 
el aislamiento. Si lo que los mantiene aparta
dos de las agrupaciones políticas es la circuns
tancia de no existir la bastante conformidad 
entre los principios proclamados por las mis
mas y los que ellos profesan, también en este 
caso toca una gran parte de la resolución del 
problema á los partidos, ya porque deben ins
cribir en su bandera el menor número posible 
de soluciones, ya porque no deben formular 
éstas de modo y manera que resulte, en vez 
de un organismo libre, una iglesia cerrada. 
Pero preciso es reconocer que siempre habrá 
individualidades que, sea por su particular idio

sincrasia, sea por circunstancias muy especia
les, ya de ellas, ya del país en que viven, giren 
en una órbita propia en el mundo de la polí
tica. Basta ver, en confirmación de ésto, lo que 
acontece en Inglaterra, no obstante las con
diciones favorables de su organización y de 
sus costumbres públicas, con hombres como 
Herbert Spcncer y Federico Harrisson, los 
cuales se han negado á aceptar sus puestos en 
el Parlamento por creer que pueden ser más 
útiles á su patria fuera de él, y sin compromi
sos con las parcialidades existentes. Es verdad 
que, en casos semejantes, se trata más bien de 
cicntifico-políticos, quede políticos prácticos, 
y claro es que aquéllos, á diferencia de éstos, 
pueden muy bien cumplir su misión sin estar 
afiliados á partido alguno. 

De todas suertes, ya por lo que el mal tiene 
de irremediable, ya por lo lenta que, en lo que 
no lo es, ha de ser su curación, siempre re
sulta, que la existencia de ese elemento neutro 
es un factor importante de que no es dado 
prescindir al tratar de resolver los problemas 
de la vida política. De aquí la segunda de las 
cuestiones propuestas. 

Lo primero que importa observar es, que 
este elemento neutro no se agita, pero pesa en 
los destinos de los pueblos; no se hace sentir 
directamente en la prensa, ni en los meetings, 
ni en los comicios, ni en el Parlamento, pero 
habla, critica y murmura en el hogar, en la 
calle, en la tertulia, en los círculos científicos 
y de recreo; no exhala sus quejas en artículos 
de periódicos, ni en peticiones á las Córtes, 
ni formula sus aspiraciones en programas de 
gobierno, pero cuenta sus cuitas á todo el mun
do y á toda hora, no perdona ningún extra
vío á los partidos, ni ninguna debilidad á los 
hombres de Estado, y así, á la postre, hace 
en el medio social en que vive el mismo efec
to que la gota de agua cayendo siempre sobre 
la piedra. 

Y si esto lo hace de ordinario, llegan mo
mentos en que hace mucho más; porque, si los 
Gobiernos están para caer como la fruta cae 
del árbol cuando se halla madura, los egoístas 
encuentran que les tiene cuenta ayudar á los 
que pugnan por hacerles venir al suelo; si la 
administración está corrompida, los escepticos, 
que lo son en política, pero no en moral, se 
creen obligados á salir de su apatía, con tanto 
más motivo, cuanto que son, como todos, víc
timas de la inmoralidad; si la gestión de los 
negocios públicos va de mal en peor y llega á 
ser pésima, los desengañados caen en la cuenta 
de que no hay otro modo de acabar con ella 
que ayudar á uno ú otro de los partidos que 
se disputan la gobernación del Estado; si ésta 
camina á tontas y á locas, inspirándose en 
principios absurdos, ó no obedeciendo á ningu
no, los independientes se convencen de la ne
cesidad de cooperar al esfuerzo de aquellos 
que sostienen las ideas más afines á las suyas; 
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v si, por último, el desorden y la arbitrariedad 
reinan por do quiera, todos, egoístas, escépti-
cos, desengañados o independientes, compren
den que es cuestión de conveniencia para los 
unos, de dignidad para los otros, contribuir á 
que aquélla desaparezca y sea sustituida por el 
respeto de la legalidad, por el constante man
tenimiento del imperio de la ley. 

De aquí la necesidad en que están los par
tidos y los Gobiernos de tomar muy en cuenta 
la existencia de ese elemento neutro, sobre 
todo, en los países en que es importante por 
el número y la calidad de sus adeptos. 

Es deber de los partidos, en primer termino, 
hacer cuanto está en su mano para reducirlo 
lo más posible, ya que no quepa extinguir
lo, corrigiendo aquellos vicios y defectos que, 
según hemos visto, son causa de que muchos 
se alejen de ellos para ir á engrosarlas filas de 
ese ejército innominado. Muestren con su con
ducta la eficacia práctica de su acción y la 
conveniencia de su existencia; sean servidores 
de los intereses de la patria y de la justicia, y 
no instrumentos para dar satisfacción á la co
dicia del poder ó al egoísmo individual; hagan 
compatible la disciplina, necesaria en toda co
lectividad, con la racional independencia de 
sus miembros, y entonces dejarán las agrupa
ciones políticas de dar motivo á unos, pretex
to á otros, para vivir alejados de su seno. 

Y deben, en segundo lugar, miéntras ese ele
mento neutro exista, obrar teniendo presente 
que al fin es un factor importante de la vida po
lítica, y ya que no sea posible asimilárselo, han 
de procurar granjearse sus simpatías y su apoyo, 
aun cuando sea desde fuera: cosa que podrán 
conseguir, tratando de dar solución, no sólo á 
los problemas que dividen á los partidos, sino 
también á aquellos otros que se refieren á ma
les por todos reconocidos, y cuya remoción 
depende, no de la aceptación de estos o de 
aquellos principios, sino de la enérgica reso
lución de aplicar remedios cuya eficacia es 
reconocida por todos. Es decir, que cada par
tido ha de procurar ganarse la adhesión del 
elemento neutro; si no es posible tanto, su sim
patía, ó por lo ménos su respeto. 

Los Gobiernos, de igual modo, pueden con
tribuir á que ese elemento pasivo vaya disol
viéndose en los partidos, teniendo en cuenta 
que éstos se ponen á prueba cuando están en 
el poder, y que con frecuencia, por atender 
desde él exclusivamente al interés de sus adep
tos, se enajenan las simpatías de los que, por 
lo mismo que no tienen uno especial en favor 
de ésta ó de aquella parcialidad, esperan los 
actos de los Gobiernos con el deseo de hallar 
en ellos motivo de aplauso, sobre todo cuando 
se trata de un país en que se han sucedido con 
tal frecuencia los malos, que fácilmente el me
diano puede pasar por bueno. 

Además, si no les es posible llegar hasta su
mar con las propias fuerzas parte de esas otras 

que andan dispersas, conseguirán seguramente 
la simpatía ó la aquiescencia de todas ellas, pro
curando, de un lado, mostrar en su conducta 
un profundo respeto á cosas que, como la mo
ralidad y la legalidad, interesan á todos; y de 
otro, realizando, junto con las reformas ofre
cidas por su partido, aquellas otras que ese ele
mento neutro solicita y espera de todos los 
Gobiernos. 

Cuando así éstos como los partidos siguen 
otra conducta, no haciendo nada por atraerse 
ese factor importante de la política, ó lo que 
es peor, dando nuevos motivos para que se 
mantenga alejado de la vida activa, claro es 
que resulta el grave mal arriba apuntado; por
que una parte, mayor ó menor, del país, deja 
de ejercer una acción directa en la gestión de 
los negocios públicos, y así puede suceder que 
cada partido tenga enfrente de sí, no sólo los 
demás que con él luchan en la plaza pública, 
sino ese otro innominado y numeroso de los 
que no pertenecen ni quieren pertenecer á 
ninguno. 

Así como la existencia de este elemento neu
tro acusa un vicio de defecto, el crecido nú
mero de políticos de profesión acusa uno de 
exceso. Hemos visto que es tan natural y tan 
necesaria la existencia de éstos como es la de 
los sacerdotes, artistas ó científicos. Pero ¿por 
qué en ciertos países son más de los debidos? 
Por varias causas, alguna de las cuales vamos 
á indicar. 

Es la primera la notoriedad que se alcanza 
figurando en la política. Por razones, que no 
es ahora del caso explicar, en los tiempos mo
dernos es la vida del Estado la que atrae con 
preferencia las miradas de las gentes. Por eso 
el Parlamento es lo más visible de toda la or
ganización social, y ningún orador cuenta con 
tantos oyentes como el que desde la tribuna 
dirige la palabra que á seguida trasmiten el te
légrafo y la prensa, no ya al propio pueblo, 
sino á todos los civilizados de la tierra. Tra
baja sin descanso el científico en el gabinete, 
en el laboratorio ó en el museo, y necesita ser 
casi un genio para que su nombre llegue á ser 
conocido de todos, y áun así, estimado lo es 
tan sólo por unos cuantos. E l político, aunque 
sea novicio ó de tercera ó cuarta fila, sabe que 
el país á la fuerza se ha de enterar de que 
existe en el mundo; y si bien esto de que el 
nombre de uno suene, parece una tontería á la 
gente sesuda y discreta^ hay muchos para quie
nes el ir ensanchando la esfera de los que los 
conocen es una de las formas más atractivas 
de la felicidad. Figurémonos dos jóvenes que 
salen de la Universidad, y que en esos momen
tos en que el hombre se pregunta: ¿qué cami
no seguiré? ¿qué haré? el uno se decide por 
la abogacía y el otro por la política. Suponién
dolos de iguales facultades y condiciones, bien 
puede asegurarse que el primero, al cabo de 
una docena de años, será conocido entre los 
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compañeros, los curiales, los jueces y magistra
dos, mientras que, al cabo de dos ó tres, la 
prensa ha hecho llegar el nombre del segundo 
á media España, y á los cuatro ó seis, gracias 
á tener asiento en el Congreso, resuena en 
los oídos de la otra mitad. 

Luego, tras esta razón de vanidad, viene 
otra que mira al provecho en todas las varias 
formas que puede revestir: el medro perso
nal, el influjo, que sirve, así para colocar á 
deudos y amigos, como para hacer desintere
sadamente algún favor á una empresa ó com
pañía, etc., etc. Es verdad que, bajo el punto 
de vista de las ventajas individuales, el oficio 
tiene sus quiebras, porque en la oposición los 
políticos con frecuencia viven en estrechez. 
Pero como esto se toma en cuenta cuando el 
partido vuelve al poder, y por ello se sube á 
saltos la escalera de los cargos públicos, el 
atractivo de las grandes posiciones compensa 
aquellas angustias, y queda siempre la espe
ranza de que algún dia vendrá á resolver el 
problema una plaza de consejero en una So
ciedad de crédito ó Compañía de ferrocarril. 

Claro está que, andando de por medio estos 
motivos, queda más oscurecido, ó cuando me
nos en segundo lugar, el que debia ser el pri
mero para decidir á los hombres á consagrarse 
á la política: la vocncicn. Bien es verdad, que 
va siendo cosa corriente que ya sólo sea preci
so para hacerse monja ó fraile, pues que fuera 
de esto no parece sino que todos sirven para 
todo. Pero, como no es pertinente examinar 
aquí las graves consecuencias que, así para el 
individuo como para la sociedad, se siguen de 
no tomar en cuenta la aptitud especial de cada 
uno, revelada en esa voz interior que llama á 
cada cual por un camino, nos limitaremos á 
observar, con relación á la política, que el de
dicarse á esta sin vocación produce necesaria
mente el deplorable efecto de convertirla en 
medio para fines personales, por lo menos para 
aquel que se expresa con la frase hacer carrera. 
Y entonces no hay que pedir al político que 
sacrifique su interés al pro común, ó al supre
mo de los principios y de la justicia, porque 
así como el literato que escribe pro pane lucran
do, prefiere hacer una zarzuela bufa á crear un 
buen drama pensando en la mayor ganancia, 
él seguirá el camino que le lleve más pronto 
á la poltrona ministerial, pensando en su va
nidad satisfecha ó en la cesantía á que desde 
entonces tendrá derecho. Y cuenta con que 
esto de sacrificar el fin á la persona, la función 
al interés del funcionario, es más grave, mucho 
más grave, en la esfera del derecho que en 
ninguna otra de la actividad, por la sencilla 
razón de que las consecuencias de semejante 
aberración se traducen en leyes, en reglas de 
vida, que el Estado impone á la sociedad. 

Finalmente, la profesión del político con
trasta con todas las demás en otro respecto: 
es á saber, que la necesidad de estudio, de 

trabajo, de preparación, que todas exigen, pa
rece no rezar con ésta. Muchos denlos que á 
ella se dedican adquieren cierta cultura gene
ral, se inician en los rudimentos de la ciencia 
política, procuran familiarizarse con la tecno
logía corriente y hacen ejercicios de gimnasia 
intelectual que los habilite como escritores y 
como oradores; pero no pasan de ahí, y con fre
cuencia todo eso lo miran, no como cimiento 
para edificar sobre él, sino como andamio que 
se quita una vez conseguido el objeto, esto es, 
una vez adquirida la posición que se ambicio
na. Así que la ciencia, para muchos políticos, 
no tiene otro fin que fabricar la peana sobre la 
cual se ha de ostentar su personalidad, de 
suerte que, una vez logrado esto, en ella se 
sientan y, siguiendo el ejemplo de fray Gerun
dio de Campazas, cierran los libros y se meten 
á... políticos. 

Bien es verdad, que con esta rama de los 
conocimientos humanos pasa una cosa por ex
tremo singular. Háblese delante de unas cuan
tas personas de química, medicina, astronomía, 
teología, derecho civil, artes, tecnología, y se 
verá cómo muchas de ellas se encogen de hom
bros, diciendo: ano entiendo de eso». Pero que 
gire la conversación sobre un problema de la 
política, y entónces, por el contrario, todos lo 
discuten y resuelven, no ya emitiendo un pa
recer ó una opinión—que esto es natural lo 
haga todo ciudadano tratándose de la cosa pú
blica,—sino hablando como quien lo hace con 
conocimiento de causa. Así que un abogado es 
un hombre que sabe y entiende de leyes, y mé
dico uno que entiende y sabe de medicina, 
miéntras que un político es muchas veces un 
hombre que toma parte en la política, áun 
cuando no la sepa ni la entienda. No preten
demos qne deba éste conocer y cultivar la filo
sofía política y la historia política al modo que 
lo hace el científico; pero, así como al abogado 
sin cierta cultura en la filosofía y en la histo
ria del derecho no le es dado conocer debida
mente la legislación positiva, al político, con 
mucha más razón todavía, no le es posible 
cumplir su cometido sin esos estudios; y deci
mos que con mucha más razón, porque su mi
sión consiste en hacer que vayan encarnando 
las nuevas ideas en la realidad existente, y si 
ignora ésta y desconoce aquéllas, ¿cómo ha de 
lograr su intento? Por carecer de esos ele
mentos indispensables, incurren unos en ex
travíos que se atribuyen á una voluntad torci
da, cuando son fruto de la ignorancia, y van 
otros de aquí para allá, de un partido á otro, 
ganándose fama de apóstatas y traidores, como 
si fuera posible apostatar de principios que no 
se han entendido, ni hacer traición á ideas 
que no se han profesado. 

Ahora bien; de estos dos males: la existen
cia de ese elemento neutro y el excesivo núme
ro de políticos de profesión, así como del que 
es su consecuencia: el abismo que se abre en-
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trc aquellos y el país, es causa, en no pequeña 
parte, el falseamiento del régimen parlamen
tario en la práctica, los vicios consagrados, las 
corruptelas admitidas, la inmoralidad política, 
en fin; pues, como diria D . Francisco Silve-
la, «de esta manera se desmoralizan los pue
blos con más seguridad que por ningún otro 
camino, porque se achaca á la política esa des
moralización inmensa, y en el desprestigio de 
la política llegan á quebrantarse los hombres 
públicos, y puede no estar lejano el dia en que 
todos los que nos ocupamos en la gobernación 
del Estado lleguemos á formar una especie in
ferior de la sociedad, como sucede en algunos 
países de América, y seamos considerados por 
la mayoría de la nación como una clase aparte 
señalada por su inferioridad en los principios 
de moral.» 

I N F L U E N C I A D E L CRISTIANISIV10 
E N L A P R O F E S I O N D E L C O M E R C I O , 

por D . Eduardo Soler. 

Para el estudio de este aspecto importantí
simo de las relaciones habidas entre la religión 
cristiana y aquella esfera de orden económico 
que denominamos el comercio, juzgamos ser 
de más valor, y aún, si se quiere, de casi exclu
siva importancia, exponer las doctrinas que, 
informadas más ó menos en el espíritu general 
cristiano, gozan por su origen del mayor pres
tigio, cuales son las de los Apóstoles, Santos 
Padres y Doctores; de cuyas doctrinas á la le
gislación positiva eclesiástica—su reflejo más ó 
menos reflexivamente sabido, pero su reflejo 
siempre,—el pensamiento no halla solución de 
continuidad, ni pudiera, dado que entre la idea 
y el hecho, la teoría y la práctica, no existen 
los abismos que la superficialidad de los más 
de los pretendidos prácticos suele señalar. 

Doctrinas y preceptos de la legislación posi
tiva servirán más que conclusiones fundadas 
en principios que se suponen admitidos, y las 
más de las veces resultan contradichos en el 
modo de ser de las instituciones eclesiásti
cas, como ha sucedido con la esclavitud, cu
yos efectos jurídicos en la celebración del ma
trimonio subsisten hasta Adriano I V , en el si
glo xn . Y sin pretender que el trabajo que 
intentamos sea acabado ni haber llevado la in 
vestigación histórica á sus últimos límites, ni 
siquiera que la cuestión propuesta quede ago
tada en toda la variedad de sus aspectos, y 
menos en la relación especialísima entre el or
den económico y el comercio, mediante la cuál 
ha debido este sentir la acción del cristianis
mo sobre el primero, nos limitamos á deter
minar la estimación que del comercio, como 
fin humano, se ha venido formando desde el 
punto de vista cristiano, tal cual resulta prin
cipalmente de la prohibición que desde anti

guo viene establecida á los clérigos, incapaci
tados, como es sabido, para el ejercicio de aque
lla profesión. 

La consideración que ésta alcanzaba en Ro
ma, la pone de manifiesto, entre otros varios 
textos, citados por Laurent ( i ) , el siguiente 
de Cicerón: «Los cartagineses eran mentiro
sos y bribones, porque eran comerciantes; el 
sitio de un hombre libre no es la tienda; el 
comercio no conviene más que á los esclavos.» 
Aunque el célebre orador hace una excepción 
á favor del comercio en grandes proporciones, 
como si presintiera, al poner de relieve el ser
vicio que presta quien trae á un país los pro
ductos de regiones apartadas v quizás del mun
do entero, el cosmopolitismo, de que tan ne
cesitada se hallaba la sociedad pagana, es lo 
cierto que la calificación del comercio alcanza 
en más 6 en ménos á sus distintas especies. 

¿Formó otro concepto el cristianismo? A l en
noblecer el trabajo y al proclamar la igualdad 
religiosa que con el tiempo, y mediante otros 
factores, trajo consigo la igualdad social, digni
ficó la profesión del comerciante, estimándola 
como ocupación del hombre libre, y no del es
clavo, según hasta entónces se venía consideran
do. Doctrina, elaborada en los primeros mo
mentos de la propagación de la buena nueva, 
concreta y determinada, tal como á propósito 
de la igualdad de naturaleza de todos los 
hombres, sin distinción de libres y esclavos, la 
formulara el apóstol San Pablo, no la hallamos 
en los escritores, en cuyas obras registramos 
preceptos ínt imamente relacionados con ella. 

Puesto que, si por el apóstol citado (Ep, 2.a, 
v. 4.). se dice: « Q u e ninguno de los alistados 
bajo las banderas de Cristo debe ocuparse en 
negocios del mundo,» reproduciendo la ense
ñanza evangélica de San Mateo, en ese texto, 
que suele citarse para autorizar la prohibición 
á los clérigos de ejercer el comercio, no se de
clara el motivo ó fundamento, que así pudiera 
consistir en que se perpetuaba la concepción 
romana, como pudiera acusar otra muy diversa 
que no menospreciase aquella profesión social. 
Cabe conjeturar que se estimaba en más que 
en Roma, no considerando rebajado al clérigo 
comerciante, cuando se ve que el Concilio de 
Iliberis, celebrado como es sabido- en el si
glo iv, y famoso en nuestra disciplina nacio
nal, permite en su cánon 18 (2) á los obispos, 
presbíteros y diáconos, el ejercicio del comer
cio dentro del territorio de sus respectivas 
provincias, si bien con la prohibición de ven
der en las ferias, y añadiendo al permiso el 
consejo de que se valieran de sus hijos, l iber
tos, criados ó amigos. 

Pero á la sazón se habia pronunciado la opi-

(1) Estudios sobre la Historia de ¡a humanidad. T . n i ) 
Roma: libro 11, cap. vi, ^ I.0 

(2) Apud. Lafuente. —íffí/írw de la Iglesia de España. Se-
gunda edición, t. 1., p. 177. 
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nion de los Santos Padres contra el eiercicio 
del comercio por los clérigos, fundándola en 
ra/ones que acusaban cómo reaparecía, si por 
ventura estuvo alguna vez abandonada, la an
tigua concepción romana, aunque revistiendo 
formas más en armonía con las nuevas ideas 
religiosas. Para los paganos era indigno del 
hombre libre el comercio; para los cristianos 
representaba una exposición frecuentísima y 
casi segura al pecado, y por eso lo prohibían 
al clérigo. 

Con efecto: la pintura del clérigo comer
ciante, dominado por el apetito desordenado de 
las riquezas, en San Jerónimo ( i ) ; el dicho de 
San Juan Crisóstomo (2), de que con dif icul
tad pueden servir y agradar á Dios los comer
ciantes, cuya dificultad ponía de manifiesto el 
papa San León, diciendo:—«dificultosa cosa es 
que no intervengan pecados (3);»—y por últi
mo, la censura que fulminaran dos padres la
tinos. Tertuliano y Lactancio (4), aquél con
tra el comercio de ídolos áun en el caso de ser 
medio de vivir, y éste contra el comercio ma
rí t imo, equiparando al comerciante, que, no 
contento con lo suyo, se expone al riesgo, con el 
guerrero que hace lo propio por ambición: 
todas estas doctrinas, cuya unidad fundamen
tal se acusa claramente, confirman el juicio 
expuesto acerca de la escasa ó ninguna nove
dad de la concepción cristiana enfrente de la 
romana, á la que se proponía reemplazar. 

Más atenta la primera, como era de rigor, 
al carácter moral de las relaciones de la vida 
mercantil, y cuidando de sustraerlas del cam
po de la inmoralidad, ó de salvar, por lo m é -
nos, la dignidad del sacerdocio manchada á su 
contacto, tales como las ofrecía la sociedad 
de entónces, vista en su realidad histórica, no 
en la que se ha imaginado posteriormente bajo 
determinados prejuicios, toda la concepción 
cristiana acerca de este fin humano, practicado 
socialmente, no se eleva á reconocerlo como 
tal, ni intenta trazar siquiera el ideal para la 
profesión, á ménos que por tal se tenga el lu
cro ó provecho propios obtenidos á expensas 
de los demás. Limítase, fuerza es repetirlo, á 
hacer resaltar la nota moral en la vida mer
cantil, como pedian los tiempos y las costum
bres: lo cual era ciertamente un progreso, pero 
imperfecto, porque se buscaba la ley regulado
ra del comercio, no en el órden económico, 
al que pertenece, sino en otro diferente, del 
cual sólo podia partir una influencia, cuanto 
más eficaz más fecunda, pero influencia al 
cabo. 

En esto se reflejaba el alcance de la influen-

(1) Golmayo.—Instituciones de derecho canónico, 1. 
(2) Curia filípica^ Hb. 1., cap. 1, num. 24. 
(3) Curia, loe. cit. 
(4) Bergier. — Diccionario de teología, trad. española bajo 

la dirección del Sr. Monescillo. Madrid, 1846: art. <iCo-
mcrcio.» . 

cia del cristianismo en la propiedad, cuyas re
laciones internas y modo de ser permanecen 
huérfanos de ella, habiendo pasado, poco m é 
nos que íntegras, á las legislaciones modernas 
las doctrinas jurídicas romanas. Concretóse á 
recordar con insistencia al propietario que de 
sus cosas diera participación á los pobres, y á 
consignar, en los cánones, que el patrimonio de 
la Iglesia era en parte el patrimonio de los 
pobres; y al lado de esa limitación sublime al 
dominio, que en todo su rigor jurídico nos le
gara el derecho romano, no consignó, ni indi
có siquiera otra alguna para el uso de la pro
piedad, que más bien por este silencio queda 
sometida á la autoridad arbitraria de su dueño, 
y expuesta, sin freno alguno, ni económico, ni 
moral, á todas las consecuencias del abuso de 
su derecho. 

En resumen: en lo que se refiere al comer
cio, como al órden económico todo, la lev que 
se estableció fué exclusivamente moral, hete-
ronómica, por tanto; sin cuidar de reformar 
las ideas económicas relativas á su fin propio, 
á su profesión, organización social y demás. 

Dados estos antecedentes, era lógico que se 
perpetuara en el derecho positivo la prohibi
ción á los clérigos del ejercicio del comercio, 
como efecto de la desestima en que se tenía 
este fin social. Lo dice así el cánon. 2, de Poe-
nit . , dist. 5.a: «pues es muy difícil que en el 
comercio de vender y comprar no intervenga 
pecado;» de cuyo precepto se hace eco el l e 
gislador de las Partidas,—en este punto, como 
en otros muchos, con ménos originalidad de la 
que encomian los admiradores de aquel mo
numento legal,—estableciendo la prohibición, 
con la sanción consiguiente, en la Partida 1.a, 
t í tulo v i , leyes 46 y 49. Otras leyes de este Có
digo y de las Recopilaciones cita la Curia filí
pica, en las que, siguiendo al derecho romano, 
se preceptúa la pérdida de la nobleza á los que 
vendieren por sí mismos en las tiendas, excep
tuando de ella á los que lo hicieren por mano 
de otro. 

Este erróneo concepto del comercio como 
profesión, que en el fondo de las opiniones y 
preceptos legales expuestos se contiene, sub
siste profundamente arraigado, no ya solo en 
cuanto inspira en la conciencia social un espe
cial modo de considerar al comerciante—jamás 
equiparado con el abogado, el profesor, el fun
cionario del Estado, el sacerdote,—sino aun en 
los pensadores y jurisconsultos: que no faltan 
ejemplos de unos y otros en el siglo xvm, y 
áun en el presente, después de la renovación 
profunda que en las relaciones entre las diver
sas clases sociales se viene operando en las 
grandes como en las pequeñas poblaciones, no 
siempre con acierto. La Curia filípica, obra, 
como es sabido, del siglo pasado, distingue 
(«Comercio terrest.», l i b . 1, cap. 1) entre el uso 
y fin del artífice, que es de virtud y ganancia 
según la naturaleza de la cosa, y el fin del co-
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merciante, que carece de aquellas circunstan
cias; apoyando la doctrina con textos tomados 
de la política de Aristóteles, y—lo que es más 
de notar—de Soto. (De just. et jure, lib. 11, 
q. 2, art. 2.°) Bien que á la perspicacia de He-
via Solanos no se oculta que la facilidad para 
el pecado cemás es por el vicio y abuso... que 
no por defecto de la misma ocupación,» que, 
ejercitándose como debe, «es la más importante 
de todas para la conservación de las Repúbli
cas, y así debe ser y ha sido siempre muy fa
vorecida y privilegiada.» Doctrina esta última, 
aunque exagerada, que, puesta en su límite 
propio, pudo haber llevado al reconocimiento, 
en la profesión mercantil, de iguales condicio
nes que en cualquier otra profesión, no más 
privilegiada en cuanto á sustraerse del peligro 
del abuso en su ejercicio. 

L a misma contradicción se observa en un 
escritor contemporáneo, el Sr. Orti y Lara (i) , 
quien, reproduciendo la idea que del comercio 
formara, entre otros, Santo Tomás—bien mez
quina por cierto, puesto que lo reduce á la 
compra y venta, sin determinar finalidad al
guna superior á la del lucro—juzga esta profe
sión, ya notada de exclusivamente egoista, 
como «menos honesta y con algún género de 
torpeza,» inferior, por lo tanto, en dignidad á 
otras profesiones sociales; sin pararse á refle
xionar sobre la opinión, por él transcrita, de 
Santo Tomás, para quien su ejercicio no es 
ilícito, si el fin á que se ordena es bueno, como 
cuando sirve al interés común, etc. 

Por fortuna se va reformando esta pobre 
idea de la función del comercio en la socie
dad, merced á otros factores que los tradicio
nales que han informado nuestro derecho po
sitivo láico, si cabe llamarlo así, para distin
guirlo del peculiar de la Iglesia católica. Aun 
en éste, subsistente la prohibición del ejercicio 
del comercio para los clérigos, legitimase según 
conceptos que nada implican de ofensivo para 
el primero. L a incompatibilidad de estado: tal 
es la razón alegada, de muy otro alcance que 
la antigua, en que se suponían puestos en peli
gro el decoro y la virtud que deben adornar 
al sacerdote. La incompatibilidad de estado, 
derivada de la incompatibilidad de funciones, 
no como repulsivas entre sí, sino como dife
rentes, según lo son los fines que las engendran 
y las especiales aptitudes que exigen: á esto 
vienen á parar los canonistas, de un lado, tales 
como Aguirre y Golmayo (éste no tan explí
citamente), y los civilistas y mercantilistas de 
otro, Martí de Eixalá, Huebra y el anotador 
á las Partidas (ed. de la Publicidad). 

Así la jurisprudencia suple y corrige la r i 
gidez del precepto legal, cuando éste se perpe
túa por siglos, poniéndolo en armonía, por me-

(l) Revista titulada L a deuda Cristiana, t. xv, p. 260. 
— Juicio de la obra del Sr. Carbonero y Sol: « D e la vida 
y honestidad de los clérigos.» 

dio de la interpretación, que es su oficio de 
siempre y en toda clase de leyes, con las con
diciones de la vida. 

Así también viene á hacerse efectivo el pro
greso en los conceptos jurídicos, penetrando 
en esferas muy diversas de aquellas en que 
tuvo su punto de partida, cuando en las pri
meras, al impulso dado, no siguió todo el des
arrollo oportuno. 

LOS E L E M E N T O S T R A D I C I O N A L E S 
D E L A E D U C A C I O N , 

por F. Adolpbo Coelho. 

(Conclusión) ( i ) . 

«Réstanos apuntar un último inconveniente 
de los aparatos precitados, y es que colocan 
á los niños en posiciones anormales que pro
vocan congestiones cerebrales, ó por lo ménos 
predisposiciones para ellas. 

«Acabamos de ver que muchos aparatos no 
son indispensables, á no ser para la educación 
gimnástica de ciertos cuerpos especiales. Po
dría tachársenos de exclusivistas; pero, si deja
mos hablar á los hombres más competentes de 
los países que visitamos, y cuyo testimonio es 
ley en la materia, nuestra opinión ganará ma
yor autoridad, y hallará, creemos, ménos con
tradictores. 

«Eduardo Angeistein, inspector de los es
tablecimientos de Berl ín, nos decia: « N o 
soy partidario de un gran número de instru
mentos que no sirven sino para complicar los 
ejercicios de un modo muy inútil. Las pesas 
y las mazas son agradables, cuando se quiere 
variar los ejercicios, pero no son indispensa
bles. E l programa de las escuelas primarias 
{Volksschulen) no debe comprender sino ejer
cicios libres. 

«Según F . Stiehl, consejero de instrucción 
pública en el Ministerio del Interior en Ber
lín, se ha visto hace mucho tiempo que los 
partidarios de los aparatos hablan ido dema
siado lejos, y se ha tratado de simplificar los 
ejercicios.» 

»E1 inspector Dr . Lion, en Leipzig, no es 
partidario de los ejercicios atléticos: juzga que 
los adolescentes se vuelven muy precipitados 
por esos ejercicios. 

»E1 Dr. Burle, director de la escuela nor
mal de Esslinglen, no es partidario del caballo 
aspa, porque, dice, ocasiona hernias y muchas 
contusiones. 

«Teodoro Bófinger, monitor en la escue
la normal de gimnasia de Stuttgart, no cree 
indispensables los instrumentos para alcanzar 

(1) Véanse los números 171 al 174, 176, 177, 180, 
481 y 183 del BOLETÍN. 
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en el niño el desenvolvimiento completo y ar
mónico de todas las partes del cuerpo ( i ) . 

»Todas estas personas inteligentes dan gran 
importancia a los ejercicios libres, y los hacen 
ejecutar con mucha energía. Son en verdad 
partidarios de varios aparatos, mas las pre
cauciones que recomiendan en su empleo pue
den considerarse como un argumento de valor 
para condenar algunos, útiles en una gimna
sia profesional, pero peligrosos c inútiles en 
una gimnasia puramente escolar y educativa.» 

Los peligros á que se refieren los ilustres 
belgas son mucho mayores, donde los maestros 
de gimnasia, lejos de ser hombres competentes, 
doctores en medicina, pedagogos, como sucede 
por lo común en Alemania, no son sino empí
ricos, sin conocimientos serios de anatomía y 
sin la menor noción de pedagogía—que parece 
ser lo general entre nosotros. 

Algunas autoridades no sospechosas, puesto 
que no han hecho, como nosotros, estudio par
ticular de los juegos tradicionales, llegan hasta 
preferir estos á cualquier ejercicio de gimna
sia reglamentada. 

« U n o de los problemas más arduos de la 
educación nacional, dice M . Pécaut, en un 
artículo de la Révue Pédagogique, es el de la 
educación física, y su importancia capital salta 
hoy á la vista de todo el mundo. Tiene por 
otra parte especial gravedad en las circunstan
cias actuales, por las mudanzas que se operan 
ó van á operarse en el orden de la enseñanza 
primaria. L a extensión enorme de los progra
mas, la adopción de métodos que piden al 
alumno una cantidad cada vez mayor de tra
bajo personal, la extensión de la enseñanza 
por el hecho mismo de su carácter obligatorio, 
son reformas que dan mucho que pensar á los 
que juzgan que la educación de un niño no es 
completa, si se atiende únicamente á las facul
tades intelectuales y se deja á un lado el 
desenvolvimiento físico... Crear generaciones 
fortalecidas por la cultura intelectual, poseedo
ras de saber positivo, nada mejor; pero con 
una condición todavía, y es, que no se empo
brezca su sangre para fortalecer su espíritu, 
que se atienda, por el contrario, á la par á una 
y otra educación, y se dé á los espíritus más 
desenvueltos cuerpos capaces de sostenerlos. 

»La intruducion de la gimnasia en los pro
gramas es ciertamente una de las mejores me
didas para conjurar aquel peligro... 

«Introducir la gimnasia en la escuela (de 
ambos sexos); desenvolver esta enseñanza; to
mar las medidas necesarias para que salga del 
dominio teórico y se haga práctica en todas 
partes: he aquí una obra excelente, en verdad; 
y, sin embargo, no podemos prescindir de ser 
un tanto escepticos, pensando que tales medi
das, por sabiamente combinadas que estén, 

( i ) Los autores citan todavía otras opiniones seme-
iantcs. 

corren el riesgo de quedar en la categoría de 
las cosas administrativas, es decir, incapaces 
de pasar de la superficie, de tocar al alma 
misma de las generaciones, y de modificar por 
tanto el temperamento de la nación. Se cuenta 
con la gimnasia para educar en el niño al fu
turo soldado, y preparar así la reducción del 
servicio militar; nos parece esto muy razona
ble y suficiente para justificar todos los esfuer
zos acumulados en ese sentido en estos dos úl
timos años. Pero de ahí á esperar sin reserva 
los efectos regeneradores de la ley, va mucho 
todavía, y dudamos con sentimiento que baste 
un programa de gimnasia, aunque sea religio
samente puesto en práctica, para infundir en 
el país un espíritu nuevo y transformar los há
bitos nacionales. 

))No hay que engañarse: inscribiendo la 
gimnasia en nuestros programas, no hacemos 
más que imponer al maestro y al discípulo una 
lección más. — E l ejercicio físico se les pre
senta como -Uno de los artículos obligatorios 
del reglamento, al cual un buen maestro y un 
buen discípulo deben satisfacer á conciencia.— 
Tienen que consagrarle, sin murmurar, una 
gran parte del tiempo de recreo, y aplicarse á 
ello, con tanto más celo, cuanto que un orga
nismo administrativo bien combinado—con
ferencias, sesiones públicas, exámenes, reunio
nes en la capital del cantón ó del departa
mento— los conservará con afán.— Todo se 
habrá ganado en la apariencia en materia de 
higiene pedagógica; se habrá conseguido hacer 
la educación del cuerpo paralelamente á la de 
las almas.— Pero ;es eso todo? ¿Estamos se
guros de haber hecho un alma viva? La ver
dadera higiene, la que no se encierra en los 
límites estrechos del período escolar, la que no 
da importancia al resultado en tanto que no 
es definitivo y duradero para toda la vida, esa 
higiene ¿se dará por satisfecha? ¿Se habrá 
creado Cn el niño un hábito bastante pode
roso para sobrevivir al tiempo que dura la es
cuela? ¿Se le habrá inspirado, para decirlo 
de una vez, el gusto y amor por la activi
dad física, de suerte que, más tarde, no pue
da pasarse sin ella? Porque la armonía tiene 
que realizarse; este es el fin que se intenta, y 
sin cuvo logro la obra queda como cosa muer
ta, estéril, buena para adornar los reglamentos, 
los programas y hasta las exposiciones nacio
nales ó internacionales, pero incapaz de refor
mar seriamente el temperamento del país. 

»¿Sc ha reparado alguna vez en este singu
lar fenómeno, que el francés se entretiene cada 
vez ménos en los juegos? No hablamos sólo 
de los niños, sino del pueblo en general, de to
das edades y condiciones. Nadie ignora la 
boga que alcanzaron en otro tiempo los juegos, 
apénas hace todavía cien años. Para no hablar 
sino de uno, el de la pelota, juego admirable, 
propio para solicitar al mismo tiempo todas las 
fuerzas activas, para desenvolver la agilidad 
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la flexibilidad, la precisión, la sangre fria que 
calcula áun en el momento de la lucha más 
intensa, la audacia que perturba al adversario, 
la paciencia que cansa: ese juego, decimos, era 
hasta hace poco uno de los más verdadera
mente franceses. ¿Quién conoce ya esa anti
gua diversión nacional? Se retiró de las cos
tumbres, y para hallarla es menester ir á algún 
cantón de provincia protegido todavía por la 
distancia contra la invasión de los nuevos hábi
tos. Y lo que se dice de este juego puede de
cirse de todos los otros. A excepción de algu
nas personas pertenecientes á la sociedad fas-
hionable, á quienes llevó la moda á adoptar 
ciertos juegos ingleses, como el cricket, crochet, 
lawn-tennis, etc., aparte de esas excepciones 
muy raras para que puedan servir de ejemplo, 
el adolescente lo mismo que el adulto ya no 
juegan. Los ricos van al cafe, al club ; los po
bres á la taberna, al café cantante. E l tiempo 
que ántcs consagraban á la actividad espontá
nea y fortalecedora, lo pasan, «lo matan» hoy 
en una inacción funesta, en fumar, en beber, 
en jugar á las cartas. 

i)A primera vista, el hecho puede parecer 
de poca importancia. Quizá se diga: si se juega 
menos es porque hay más seriedad, porque la 
vida toma un carácter más grave, porque se 
ha adquirido un espíritu más práctico y posi
tivo; en suma, ya no se es tan «niño» , como 
en otro tiempo. Sea. Pero, ¿no es una grave 
pérdida, para un hombre ó para un pueblo, no 
saber ser ya niño, y olvidar el placer sencillo 
y sano, la expansión espontánea de la vida fí
sica, el esfuerzo alegre y libre? 

»Sería cándido ver en esa disminución déla 
vida corporal el efecto de un progreso del es
píritu, el indicio de un sentimiento más pro
fundo de la seriedad de la vida, el desden por 
todo lo que no es ocupación ó preocupación 
positiva. L a alegría no es la frivolidad, y puede 
corregirse uno de la segunda sin necesidad, 
por esto, de renunciar á la primera. Nuestros 
vecinos de Suiza, que pasan por gente práctica 
y poco despreciadores de sus intereses, supieron 
guardar intactas sus excelentes tradiciones de 
juegos nacionales.» 

E l autor nota en seguida cómo son causas de 
la decadencia de los juegos en Francia, el in
flujo del café y del tabaco, que creó la vida 
de cantina, de club, de la sociedad donde se 
fuma, se toma café y se leen los periódicos; y 
áun tal vez un cierto decaimiento de la ener
gía nacional, resultante de fuerzas complejas. 
Esa falta de energía nacional existe, por des
gracia, entre nosotros, los portugueses, en el 
más alto grado, y si el restablecimiento de 
nuestros antiguos juegos de adultos, que se 
presencian todavía los domingos en las aldeas, 
puede contribuir á atajar el mal, sería preferi
ble crear clubs y sociedades para practicarlos, 
á introducir cosas que no tienen raíces en 
nuestro suelo, o á querer imitar á los acróba

tas de profesión; preferible en alto grado á las 
corridas de toros, que sólo sirven para alimen
tar vanidades, como la ostentación de un valor 
jactancioso. 

«A fuerza de recargar los programas, dice 
todavía M . Pécaut, ó á fuerza de disputar 
á la distracción los más pequeños instantes y 
de utilizar para un fin pedagógico hasta los ra
tos de recreo, se arriesga destruir en los es
colares toda la espontaneidad de su edad, matar 
su actividad para el juego, hacer de ellos una 
especie de colegiales novatos, serios, frios, pe
dantes, viejos desde la infancia.» 

Para nosotros es indudable que, si los méto
dos nuevos que se introducen en la escuela son 
buenos, deben aliviar el trabajo del niño, no 
pesar sobre é l ; deben atraerlo y estar de 
acuerdo con su naturaleza: pues, si le son im
puestos, corromperán todos los gérmenes pre
ciosos de la infancia. Los principios peda
gógicos se repiten fácilmente; su práctica 
ofrece mayores dificultades; y por el simple 
enunciado de esos principios no se emancipan 
los maestros de la rutina y de las antigua
llas; ántes bien, pueden á veces ir á caer en 
cosas peores.— Basedow, Pestalozzi, el grupo 
froebeliano, cayeron en exageraciones deplora
bles; ¿dónde irán á parar sus imitadores? Sin 
condenar enteramente la gimnasia reglamen
tada, quisiéramos ver rechazados todos los apa
ratos fijos, adoptando algunos movibles, consa
grada á los ejercicios de gimnasia una mínima 
porción de tiempo, y al juego tradicional todo 
el de recreo y algunos intervalos entre las clases. 

Hemos considerado los juegos tradiciona
les bajo el punto de vista de la educación fí
sica; pero en una pedagogía bien entendida 
esa educación no puede separarse de la moral 
é intelectual. Deberíamos, pues, estudiarlos 
bajo su aspecto psicológico; pero no nos lo 
permiten los límites en que debemos encerrar 
estos volúmenes. Tal vez lo haremos algún dia, 
y cntónces pasaremos revista á lo que sobre el 
asunto se ha escrito desde Platón hasta nos
otros. Se sabe cuánta importancia conceden 
al juego, mirado psicológicamente, hombres 
como Herbart, Waitz, Beneke y J . Pablo 
Richter. Frcebel hace de los juegos infantiles 
la base de todo su sistema de educación hasta 
la entrada en la escuela primaria. Las mono
grafías de Schaller y Bizyenos sobre este ob
jeto son muy importantes ( i ) . 

( i ) Juüus Schaller, D a i Splel und Se Spule, Weimar, 
1S61, 8.°— Dr. forge M. Bizyenos, Das Kinderspid m Bc-
•zugauf Psychologie imd Paedagigü, Leipzig, 1861, 8 . ° — D e 
entre otras numerosas obras, que consagran observaciones 
más ó menos desenvueltas á los juegos infantiles, citare
mos todavía, A . Koehler, Die Praxis dír Kindergartens, es
pecialmente, 1, § 1-4; H . Ploss, Das Kiud , z.-1 ede, vol. IX. 
pags. 2 8 7 - 3 2 2 ; — £ . L . Rochholz, Alemannisches Kinderlied 
und Kinderspielaus der Schivctz, Leipzig, 1857, 8 . ° — T o d a s 
estas obras, como las de Waitz y Beneke, han llegado á 
nuestras manos después de estar compuestas las páginas 
que preceden. 
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U N P E L I G R O D E T O D A E N S E Ñ A N Z A , 
por D . Francisco Gincr. 

La comunicación del maestro con sus edu
candos, cualesquiera que sean la edad y cultura 
de estos, no puede menos de estrechar el hori
zonte intelectual del primero, por la exigencia 
imprescindible de acomodar el grado de su 
pensamiento á otro menos desarrollado, aun
que no sea más que en aquella esfera. Para 
tratar con niños, es menester hacerse n iño; 
para enseñar á adultos ignorantes, hay que ha
cerse ignorante. Y es de notar, que mientras 
la enseñanza cumple mejor su fin, mientras 
más íntima es y más fecunda, semejante estre
chamiento es mayor. E l profesor, que reduce 
su obra á pronunciar una serie de conferen
cias en discursos seguidos, puede aislarse de 
su auditorio en cierto l ímite, hablar más para 
sí propio y entregarse á la serie de pensamien
tos que van interesando su atención. En una 
enseñanza de laboratorio, por decirlo así, fami
liar, cooperativa, socrática, aquel aislamiento 
es imposible. No hay modo de evitar las pre
guntas, observaciones y reparos con que el 
discípulo nos obliga á tenerlo siempre delante 
y á ocuparnos de sus necesidades intelec
tuales. 

Sin duda, estas mismas observaciones rom
pen con ingenua espontaneidad á veces la cons
trucción que teníamos ya dispuesta en nuestro 
pensamiento y despiertan en él nuevas ideas; 
no hay educación que no refluya sobre el edu
cador desde el educando. Pero, áun esto mis
mo no puede verificarse, sino en la medida de 
nuestra disposición interior. Así, v. g., la ocur
rencia de un niño, como la lámpara de Gali-
leo, sirve quizá mucho á la persona capaz de 
seguir con reflexión la nueva corriente que en 
su espíritu excita; al hombre inculto, fuera de 
la primera novedad, nada le aprovecha: como 
la piedra con que tropezamos, si puede ser 
ocasión de un descubrimiento y hasta de una 
reforma fundamental en la geología, para el 
vulgo no es más que una piedra. 

En todos los órdenes de la educación se 
realiza esta ley: en la filosofía, en la arqueolo
gía, en la vida moral, en la formación del sen
tido estético, exactamente lo mismo que en los 
ejercicios y juegos corporales. En éstos, por 
ejemplo, jamás puede el maestro desplegar l i 
bremente sus fuerzas; sería inútil , si es que no 
perjudicial para sus alumnos, en interés de los 
cuales se ve siempre obligado á moderarlas y 
acortarlas, en vez de desenvolverlas progresiva
mente. 

De tal fenómeno, se seguirla la decadencia 
inevitable de todo maestro y todo educador, 
si no hubiese manera de compensar sus efec
tos. Por fortuna, esta es muy sencilla y puede 
formularse así: que el maestro sea á la vez maes
tro y discípulo. Y , discípulo, puede serlo en dos 

sentidos: de las cosas mismas, investigando por 
sí; de otros hombres, manteniendo constante 
comunicación con los de más elevado espíritu, 
y recibiendo de ellos enseñanza, ya directa y 
personalmente, ya por medio de lecturas: ca
mino éste más lento, sosegado, profundo; 
mientras que el otro lo es para despertar con 
mayor relieve, incegridad y calor las potencias 
todas de la vida, aunque, por lo mismo, de un 
modo más superficial tal vez y pasajero. Dada 
la limitación de nuestro ser, todos estos medios 
nos hacen falta y de todos debemos ayudarnos: 
leer, hablar, escribir, y más que nada pensar, 
investigar, abrir nuevos horizontes á nues
tros ojos cada dia... todo es poco para fortale
cernos en esta lucha de todos los momentos 
contra nuestra pereza, pronta á desfallecer y á 
consolarse fácilmente. 

Infinitas aplicaciones y leyes de conducta 
nacen de este principio; pero bastará citar dos: 

1.a El maestro—de párvulos, de niños, de 
jóvenes, de adultos, hasta de científicos y hom
bres ya experimentados—procure buscar para 
el desenvolvimiento personal de su espíritu 
una esfera siempre superior, no ya á laque por 
razón de sus funciones cultiva en relación con 
sus alumnos, sino á la más alta que pueda ha
llar dentro de sí cada vez; esforzándose sin 
tregua por conquistar, uno tras otro grado, la 
mayor plenitud posible de su vida. Y en este 
movimiento ascensional , en este progreso 
(merced á nuestra finitud, interminable), jamás 
se reduzca al pensamiento y la ciencia, sino 
extiéndase igualmente á todas las energías de 
nuestro sér: espíritu moral, amor á lo bello, 
fuerza y agilidad corporales, nobleza de ma
neras, relaciones sociales humanas... régimen 
entero de vida: y ante todo, á lo que pudiera 
apellidarse el sentido ideal de ésta sobre el 
tono de la vulgaridad, que no piensa, ni gusta, 
ni pretende, sino lo que se compadece cada 
vez con su estado, en cuya limitación se com
place. De otra suerte, si él no se afana por ele
var más y más su nivel; si descansa satisfecho 
en cualquiera de sus grados, por eminente que 
sea; si no compensa, por decirlo así, con nuevas 
fuerzas las que va gastando, decaerá de hora 
en hora, no sólo como hombre, sino áun en el 
desempeño de su propia función, cuya vitali
dad orgánica perece bien pronto á manos de un 
rutinario mecanismo. 
^ 2 7 * Toda sociedad que aspire á tener la 
función de la educación y la enseñanza orga
nizada de manera que responda á sus fines, 
necesita asegurar ante todo á sus maestros las 
mayores facilidades posibles, no ya para soste
ner, sino para elevar constantemente su vida 
en todas las esferas: intelectual, moral, mate
rial, etc. Por ejemplo: pretender que puede lo
grarse una buena enseñanza primaria, aban
donando los estudios científicos, es tan absurdo 
empeño, cuanto que los progresos en este orden 
son el primero y más fundamental origen de 
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todos los de aquel, caído en la más rutinajia 
postración tan luego como le falta el constante 
alimento de las investigaciones superiores. 
¿Cómo culpar á los maestros porque no man
tengan á grande altura la enseñanza de la geo
grafía, ó la de la lengua, ó la de la física, donde 
no haya geógrafos, ni lingüistas, n i físicos de 
profesión? O bien: suprímanse de la historia 
de la pedagogía los nombres de Locke y de 
Rousseau, de Pcstalozzi, Herbart, Fróbel, 
Spencer y tantos otros; y pidamos luego mara
villas al maestro! 

De igual suerte, establecer las más perfectas 
escuelas normales y enviar después á los maes
tros al desierto intelectual de una aldea, sin 
libros ni publicaciones de importancia, sin la 
visita frecuente de hombres capaces de soste-
tener y mejorar su cultura, prolongando, por 
decirlo así, la acción educadora de la escuela 
normal, cada vez en más alto nivel (en lugar 
de la inspección usual entre nosotros); ó sin 
hacerles salir de su localidad de tiempo en 
tiempo á otras de dentro, y más todavía de 
fuera de su patria, para ensanchar su horizon
te y ponerle delante otros tipos, otros ejem
plos, otros elementos de vida y otra sociedad, 
es bien absurdo sacrificio. 

Ningún Estado ó corporación seriamente 
interesada en la enseñanza puede prescindir de 
todas estas condiciones, por más extremadas 
que á nuestra común indiferencia aparez
can ( i ) . 

( i ) Entre los úl t imos artículos recientemente publica
dos en la prensa extranjera acerca de la Institución, des
cuellan sin duda los del Times y el Journal of Education. 
Pero en este ú l t imo se manifiestan ciertas dudas sobre la 
posibilidad de mantener en el porvenir la enseñanza de la 
Institución en el nivel actual, que atribuye benévolamente 
en primer término á cualidades puramente personales de 
su actual profesorado. Verdad es que la obra de la Institu
ción, como todas, no consta de meros principios y teorías, 
sino que es la aplicación de éstas en la práctica, aplicación 
sin la cual la teoría es letra muerta y que pide ciertas 
condiciones en quienes han de hacerla. Pero no hay moti
vos para desconfiar en el porvenir; sino, muy al contrario, 
para esperar que los sucesores de los profesores que han 
fundado la Institución realizarán aquella exigencia con la 
cual caracteriza nuestro colega M . Tiberghien á toda en
señanza digna de este nombre, á saber: «que los discípulos 
valgan más que los maestros.» A este fin, la Institución no 
desatiende un instante la educación de los que pudiéramos 
llamar sus bupil-teachers, sus jóvenes profesores. Necesitan 
estos, en efecto, dos condiciones indispensables: vocación 
y ciencia. Con la vocación verdadera y real, va siempre 
junta la aptitud; y en cuanto á la ciencia (no mera ins
trucción ni conocimientos, todo lo cual es muy otra cosa), 
es tan esencial, que si no se procurase despertar en nues
tros nuevos colegas el más alto espíritu de libre investiga
ción personal, nada podría lograrse: porque, en sentir de la 
Institución, hace tanta falta esta cualidad para ser maestro 
elementa!, como para un laboratorio ó cátedra universita
ria. Por esto, en los pocos años que lleva de existencia, ha 
enviado, por ejemplo, ya á seis de sus profesores al ex
tranjero, donde los más de ellos han permanecido por lo 
menos un año, completando su cultura general y estudian
do la especialidad que más les ha interesado: la arqueolo
gía, la pedagogía, las ciencias naturales, el derecho pe
nal, etc. E l úl t imo de ellos, el Sr. Madrid, ha salido para 
Italia el 8 del corriente. Algunos de los profesores de la 

T E R M I N O L O G Í A D E L F O L K - L O R E , 
P O R M R . A L F R E D O N U T T , T R A D U C I D O D E L I N G L E S 

por D , yíntonio Machado y Al-varc*. 

La cuestión propuesta en el último número 
del Folk-L ore 'Journal por M r . Gomme es de 
gran importancia. Es ya urgente dar una de
finición precisa y autorizada, tanto de lo que 
es el Folk-Lore mismo, como de los principales 
términos empleados por los folk-loristas. 

Según el art. I .0 de los Estatutos de nues
tra Sociedad, su objeto es «preservar y publ i 
car las tradiciones populares, baladas legenda
rias, dichos proverbiales locales, supersticiones 
y antiguas costumbres, y todas las materias re
ferentes á éstas.» Puede, por tanto, justificarse 
la afirmación de que el Folk-Lore es el estudio 
de las tradiciones populares, etc., etc. Pero 
¿tiene el término, según comunmente se usa, 
una significación tan amplia? ¿Y puede, si se 
emplea estrictamente, tener una significación 
tan restringida? Ambas preguntas deben, en 
mi opinión, contestarse negativamente. La de
finición indicada la creemos deficiente desde el 
doble punto de vista de su alcance y de su 
exactitud. Me atrevo á definir el término 
como sigue: «el Folk-Lore es la antropología 
referente al hombre primitivo.» No incluyo la 
biología en la antropología. Los fenómenos 
biológicos son los mismos en el hombre y en 
los demás animales: los psicológicos, por el 
contrario, son indudablemente distintos. La 
antropología, la ciencia del hombre, abarca le
gít imamente todo lo que al hombre se refiere. 

Institución son más bien «maestros de los maestros», que de 
nuestros alumnos; así, por ejemplo, el Sr. Macpherson, en 
la actualidad, dirige la educación geológica de algunos de 
aquellos en su laboratorio. Obedeciendo á esta misma ten
dencia, se está concluyendo la instalación del pequeño ob
servatorio astronómico á cargo del Sr. Arcimís , y destina
do especialmente á trabajos de investigación personal. Es 
tas tendencias, como es natural, se van acentuando cada 
dia y tomando más concreta forma. Así es como la Insti
tución procura formar sus nuevos profesores llamados á co
rregir y perfeccionar sus métodos actuales y á tomar una 
parte mayor cada vez y más acertada en la obra de la cien
cia y de la educación nacionales. 

En general, las bases de la educación de un profesorado, 
dirigido según estas tendencias, son muy complejas. Pero 
las relativas al elemento intelectual podrían formularse 
poco más ó menos de esta suerte: 

I . Cultura general enciclopédica y sistemática, en to
dos los órdenes principales del conocimiento. 

z. Orientación y hábito familiar en el proceso del 
pensamiento filosófico. 

3. Educación especial (sobre estas dos bases indispensa
bles) en la ciencia que su vocación le incline á cultivar. 

4. Estudio y cultura fundamental pedagógica con 
práctica incesante y discusión de ella. 

No hay para qué decir que ésta es sólo una parte. L a 
formación del carácter moral, del sentido y gusto estéticos, 
de los hábitos sociales, el juego y demás ejercicios corpo
rales, etc., etc., constituyen, desde el punto de vista de la 
Institución (no tan extendido en nuestro país, por desgracia, 
como sena de desear), otros elementos, por lo menos tan im
portantes como el relativo á la educación intelectual de 
sus profesores. V . loque se indica en el texto. 
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Con la excepción dicha, sin embargo, empleo 
la palabra antropología en su sentido más lato. 
Otra palabra de mi fórmula requiere también 
ser definida; la palabra primitivo. Uso esta con 
alguna amplitud, no como designando rígida 
y precisamente el absoluto primer estado de 
cultura, sino un estado inferior cuya domi
nante característica es que todo conocimiento 
adquirido en él es á la vez empírico y tradi
cional. Si nos examinamos atentamente, en
contramos que casi nada de lo que constituye 
el almacén de nuestros conocimientos ha sido 
adquirido empírica ó tradicionalmente; por el 
contrario, toda la tendencia de nuestra educa
ción ha sido reemplazar en la inteligencia las 
impresiones derivadas de los sentidos y los he
chos recogidos de la tradición popular por 
conceptos hijos del libre y ordenado ejercicio 
de la razón. Nosotros somos hombres civi l i 
zados; la mayoría de nuestros congeneres son, 
en este sentido, no civilizados. Valiéndome de 
una expresión algo dura, diré que los M u r r i , 
los Maori , los Antecas y los patanes de Dor-
setshirc están en un estado primitivo, y que el 
estudio del hombre en tal estado es el Folk-
Lorc. 

Siendo esto así, el Folk-Lore debe, si aspira 
á que su estudio sea práctico, subdividirse en 
distintas ramas, cada una de las cuales se re
fiera á una sección de la antropología corres
pondiente al hombre civilizado. H é aquí la si
guiente división que se me ocurre: 

i.0 Folk-Be/ief [Crccnciz popular), corres
pondiente al estudio de la religión y de la filo
sofía, y abrazando todas las formas y manifes
taciones de la fe popular. 

2.0 Fdk-Wont (Costumbres populares), 
correspondiente al estudio de la ley y de las 
instituciones. 

3.0 Folk-Leechdom (Ciruj ía menor? M e 
dicina casera?), correspondiente al estudio de 
la medicina. 

4." Folk-Tradition (Tradic ión popular), 
que corresponde al estudio de la historia. 

5.0 Folk-Fnncy (Fantasía popular), estudio 
del cuento, el canto y el juego popular. 

6." Folk-Wit (Ingenio popular), estudio de 
los proverbios, adivinanzas, pegas, dichos lo
cales, burlas y chanzonetas. 

Estas dos últimas clases pueden reunirse en 
una y recibir el nombre de Folk-Litcrattire ( L i 
teratura popular). 

7.0 Folk-Craft (Arte popular). Correspon
de al estudio del arte y de la industria. 

8.° Folk-Speech (Lenguaje popular). Prefe
rirla otro término para el núm. 4.0, pero no 
se me ocurre. 

Se observará que doy á la palabra Folk-Lorc 
mayor amplitud de la que se le atribuye de or
dinario, y que considero dentro de este género 
de estudio materias en que la Sociedad no se 
ha ocupado. Sólo tengo duda respecto á lacla
se núm. 8.° Si el estudio del lenguaje consti

tuye realmente, como muchos filólogos sostie
nen, una ciencia fisiológica más bien que psi
cológica, lo relegarla al mismo terreno á que he 
relegado ya la biología. En todo caso el lengua
je popular puede excluirse prácticamente de 
esta clasificación, porque hay ya una falanje 
numerosa de activos é inteligentes trabajado
res que se ocupan con entusiasmo en estos es
tudios. Pero la Sociedad puede, y en ello me 
afirmo, considerar las otras siete clases como de 
sus dominios. 

Si mi definición, ú otra cualquiera, es adop
tada, debe hacerse un Estatuto autorizado, y 
encarecer la Sociedad á todos sus miembros la 
importancia de usar el término únicamente en 
el sentido establecido, é insistir en que así se 
haga en todas las comunicaciones que se d i r i 
jan al Folk-Lore Journal. 

Si es buena mi definición, resulta en su 
consecuencia absurdo hablar de Folk-Lore y de 
Mitología comparada como sinónimos. El he
cho de que la Mitología comparada y la creen
cia popular tengan muchos puntos de contacto 
no implica la necesidad de confundir un estu
dio con otro; la relación entre ambos puedo 
establecerse de este modo: todos, ó casi todos 
los hechos de la Mitología comparada se en
cuentran desperdigados (in solution) en la creen
cia popular; un gran número de creencias po
pulares se encuentran en la Mitología compa
rada cristalizadas. Los hechos son esencialmen
te los mismos en ambos casos, pero un estudio 
pertenece á la primera y otro á la segunda. La 
Mitología comparada sólo tiene que ocuparse 
en estos hechos, cuando la clase elevada, por 
cuyas manos han pasado, los sistematiza y da 
un desarrollo capaz de modificarse por la i n 
fluencia artística del poeta y la filosófica del 
pensador; antes de esto, tales hechos forman 
una parte de la creencia popular. Ambos es
tudios caminan de concierto y no pueden l le
gar á su pleno desarrollo sin estarse continua
mente refiriendo el uno al otro. 

Respecto á terminología, creo lo mejor co
piar las siguientes notas impresas en un p r in 
cipio para uso de los miembros del Comité de 
cuentos populares: 

«En inglés no hay ningún equivalente exac
to para la palabra alemana Sage; ni la palabra 
Mutb ni tradition (tradición) llenan plenamen
te el objeto. Sage entra en alemán en gran n ú 
mero de palabras compuestas tales como Sag-
form, término que comprende todas las espe
cies de expresión mítica; Sagzvissenschaft, para 
el cual sólo tenemos en inglés las palabras M i 
tología comparada ó Historiologia, ninguna de 
las cuales es adecuada; ^ÍÍ^Z^»^ encierra la idea 
de nuestro incidente, y otras muchas más que 
da, no sólo las partes separadas de la acción, 
sino también figuras pictóricas: v. gr., el mar
t i l lo de Thor es un Sagzug, como el episodio 
en que aquel dios da muerte á la serpiente 
Mid-gar. El Sagzug es la reunión de un Sagglied-
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eruvg y muchos Sagzuge, combinados dentro 
de un Sage en su sentido más restringido, y 
puede definirse como la historia de las aven
turas de un dios ó de un héroe. Muchos 5^-
gen referentes á una persona forman un Sag-
kette, y la conexión de muchos Sagketíen un 
Sagkteii (ciclo). E l Sagschatz (Sagstreatsure) de 
un pueblo comprende el conjunto de Sagkrei-
sen, Sagketten, Sagen independientes é inde
pendientes Sagzüge. De este modo el Odysseus-
sage, considerado como un todo, se compone: 
del Sagkette de las aventuras de Ulises antes 
de Troya; del Sagkette de sus viajes; del Sage 
del castigo de sus rivales; mientras es un 
miembro del Sagkreis troyano y una parte del 
Sagschatz helénico. 

»Sigucn otros compuestos del Sage: Sagbil-
dung, Sagentwickclung, Sagerwáhlung, Sag-
cngestaltung, Sagverwandtschaft, Saggatt-
ung, Segitoff, Seggottler, Orhelden, Wettsage, 
Gottersage, Heldensage, Ortssage, Cultursage, 
Sagenluasse, Sagcnheft: todos los que tienen 
en alemán un sentido definido y preciso, mien
tras apénas hay uno que tenga equivalente 
exacto en inglés. Es necesario, sin embargo, si 
el Folk-Lore se ha de tratar científicamente, 
que las ideas contenidas en las palabras ale
manas indicadas encuentren un modo de expre
sión en Inglaterra. En algunos casos, quizás 
sería lo mejor tomar prestadas estas palabras 
de la filología comparada ó de las ciencias na
turales. 

«Puede fijarse el equivalente preciso de la 
palabra alemana Marchen. E l término inglés 
Fo¿k-tüle [cuento popular) tiene á la vez un 
sentido más amplio y más restringido: así, 
v. gr., puede usarse para muchos cuentos-pegas 
(jest-tales), que los alemanes incluyen bajo la 
denominación de Sckwank (otra palabra para 
la que no conocemos equivalente en inglés), y 
no puede usarse en los cuentos de Ulises, mu
chos de los cuales son genuinos Marchen. E l 
alemán Thiermürchen^ historia en que los per
sonajes son animales,tampoco tiene equivalente 
en inglés, porque nuestra palabra fábula denota 
absolutamente otra especie diversa de compo
sición. Otra palabra alemana que reclama una 
traducción exacta es la citada más arriba, 
Schwank, que es más necesaria, pues F . G . v. 
Hahn divide todos los cuentos populares en 
Marchen y Schwánke, división que corresponde 
en lo esencial á la de Mr. Ralston, que distri
buye los cuentos en mitológicos y no mito
lógicos (terminología que, á mi ver, tiene el 
defecto de necesitar resolver si hay ó no cuento 
mitológico en el sentido estricto de la palabra). 

»F. G . v. Hahn considera los Marchen y los 
Schwcinke, como formas de expresión, orgánica
mente distintos, siendo los Marchen una varie
dad del Síigthum, y los Schzvanke no; y las con
clusiones que se hacen del estudio de los pri
meros no son en modo alguno aplicables á los 
segundos. L a diferencia entre las dos clases la 

establece él precisamente en los siguientes tér
minos: un Marchen presenta una acción com
pleta y forma un todo orgánico; su tendencia 
es moralizadora, y las prescripciones de la jus
ticia poética se observan escrupulosamente, 
cualquiera que sea la ofensa que cause á las 
ideas modernas la conducta moral de sus per
sonajes. 

En los Schwánke, por el contrario, la acción 
tiene una importancia secundaria, y su tema 
principal es un motivo cómico. Humorístico 
en su tendencia, se descuida en él la justicia 
poética: los hombres le oyen con gusto, mien
tras los Marchen tienen su público entre las 
mujeres y los niños. Como de lo dicho se des
prende, la definición exacta de estas dos pa
labras es muy interesante para la clasificación 
de los cuentos.» 

Haré una indicación por lo que respecta al 
alcance de la palabra «mito». Entre los miem
bros de nuestra Sociedad los hay, sin duda, 
que trabajan en la formación de un nuevo 
Diccionario inglés. ¿No podrían algunos de 
éstos acudir á estas páginas y procurar agotar 
en ellas el sentido lexicográfico de la palabra? 
Este deseo mió prueba mejor que nada la caó
tica variedad de significados que se dan á la 
palabra mito, y al mismo tiempo suministrarla 
los materiales indispensables para una defini
ción decisiva que pudiera servir de tipo. Por 
mi parte, sostengo la definición que di en el 
tomo iv del Folk-Lore Record, pág. 39, en que 
dije que el mito encarna en forma humana la 
concepción que forma el hombre primitivo de 
un hecho que reputa sobrenatural, y la sosten
go hasta que venga otra mejor que haga inútil 
la mia, y no se use ya la palabra mito sino en 
aquel sentido. 

Espero que estas notas puedan servir de 
punto de partida á una discusión fructuosa. 

SECCION O F I C I A L . 

B I B L I O T E C A : L I B R O S R E C I B I D O S . 

Donativo del Sr. D . Luis Foxá: 
Demosthenis et Aeschinis Opera.—1607. 
Froblematutn Aristotelis.—Lugduni, 1551. 
Aristotelis Historia de animalibus. —Tolosae, 

1619. 
Appiani Alexandrini romanarttm historiarum. 

Xenophontis Opera.—1516 (en griego). 
Xenophontis Opera.—Basilerc, 1551. 
Aristophanis Comoediae.—Basilea, 1539. 
Folibii Megalopo'itani Historiarum.—Lugdu-

ni, 1554. 
Aesopi Fabulae.—Villagarsiae, 1760. 

{ Concluirá.) 

M A D R I D . I M P R E N T A D E F O R T A N E T , 

calle de la Libertad, n ú m . 29. 


